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05001310500120160141200 Ordinario SANDRA LILIANA PIZARRO 
SALDARRIAGA

COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO 
COOPFENIX SERVICIOS 
INTEGRALES (EN 
LIQUIDACION)

Auto resuelve recurso
NO  REPONE.  NIEGA  APELACION.  YU

25/10/2022

05001310500120170024300 Ordinario BEATRIZ ARIANE 
CARTAGENA SIERRA

PROTECCION S.A.
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
PONE  EN  CONOCIMIENTO  AL  SEÑOR  JONH  JAIRO 
MESA  CASTAÑEDA  QUE  PUEDE  PRESENTAR 
DEMANDA  EN  LOS  TERMINOS  DEL  ARTICULO  63  DEL 
CGP.  FIJA  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DE  QUE  TRATA  EL
ARTICULO  77  DEL  CPTSS  PARA  EL  DIA  31  DE  ENERO 
DE  2023  A  LAS  09:00  AM.  YU

25/10/2022

05001310500120170042000 Ordinario WILSON ANTONIO MAZO 
GRANDA

CONCREACERO S.A.S.
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  CONTESADA  LA  DEMANDA  Y  EL 
LLAMAMIENTO  EN  GARANTIA  POR  PARTE  DE  MAPFRE
SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S..A.  RECONOCE 
PERSONERIA.  FIJA  FECHA  PARA  AUDIENCIA  DEL 
ARTICULO  77  CPTSS  PARA  EL  1  DE  NOVIEMBRE  DE 
2022  ALS  10:00  AM.  YU

25/10/2022

05001310500120190020700 Ejecutivo Conexo MARIA ROSALBA 
ARBOLEDA ZAPATA

COLPENSIONES E.I.C.E
Auto que acepta desistimiento
DEL  RECURSO  DE  REPOSICIÓN.  VB

25/10/2022

05001310500120190044000 Ordinario FILADELFO ATENCIO 
ROQUEME

EXPLANAN S.A.
Auto que acepta renuncia poder
PRESENTADA  POR  LA  DRA.  ZULLY  TATIANA
ZULUAGA  MARIN  CON  EFECTOS  A  PARTIR  DEL  24  DE
AGOSTO  DE  2022.  YU

25/10/2022

05001310500120200009200 Ordinario MARTHA CLEMENCIA 
BETANCUR BARRERA

COLPENSIONES
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  CONTESTADA.  RECONOCE  PERSONERÍA,  FIJA 
COMO  FECHA  PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  AUDIENCIA 
DE  QUE  TRATA  EL  ART  77  CPTSS  Y  SEGUIDAMENTE 
AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y  JUZGAMIENTO  EL  DÍA  28 
DE  NOVIEMBRE  DE  2022  A  LAS  10:00A.M.  GF  

25/10/2022

05001310500120200014500 Ordinario LUZ ANGELA LOPEZ 
RESTREPO

COLPENSIONES
Auto requiere
REQUIERE  A  LA  PARTE  DEMANDANTE  POR  EL
TÉRMINO  DE  30  DÍAS.  GF  

25/10/2022
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05001310500120200018700 Ordinario ALEXANDRA CORINA 
DIAZ CARDENAS

LAVADA INC Auto que aplaza audiencia
APLAZA  AUDIENCIA  Y  LA  REPROGRAMA  PARA  EL  DÍA 
10  DE  NOVIEMBRE  DE  2022  A  LAS  10  DE  LA  MAÑANA. 
GF  

25/10/2022

05001310500120200024000 Ordinario DIANA PATRICIA 
ARBELAEZ ROMAN

COLPENSIONES Auto ordena emplazar
SE  DISPONE  EL  EMPLAZAMIENTO  DE  MARGELY  DE 
JESÚS  URAN  MORENO.  GF  

25/10/2022

05001310500120200033500 Ordinario NANCY DE JESUS MELIDA 
LOPEZ OSSA

COLPENSIONES Auto ordena oficiar
ORDENA  OFICIAR  NUEVAMENTE  A  COLFONDOS  S.A. 
POR  EL  TÉRMINO  DE  10  DÍAS  HÁBILES.  GF  

25/10/2022

05001310500120200038100 Ordinario JUAN CARLOS LOPEZ 
RAMIREZ

INVERSIONES BERJEMAL 
S.A.S.

Auto requiere
REQUIERE  A  LA  PARTE  DEMANDANTE.  GF  

25/10/2022

05001310500120210007900 Ordinario PAULA ANDRA RAMIREZ 
MEJIA

EPS SURAMERICANA S.A. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
DA  POR  CONTESTADA,  RECONOCE  PERSONERÍA, 
SEÑALA  FECHA  PARA  LLEVAR  A  CABO  LA  AUDIENCIA 
DE  QUE  TRATA  EL  ART  77  CPTSS  Y  SEGUIDAMENTE 
AUDIENCIA  DE  TRAMITE  Y  JUZGAMIENTO  PARA  EL
DÍA  23  DE  NOVIEMBRE  DE  2022  A  LAS  02:00  P.M.  GF  

25/10/2022

05001310500120210038800 Ordinario YOLANDA DEL SOCORRO 
MORENO ROLDAN

SKANDIA S.A. Auto admite demanda
DA  POR  CONTESTADA,  RECONOCE  PERSONERÍA, 
ADMITE  LLAMAMIENTOS  EN  GARANTÍA  A
COLPENSIONES,  ORDENA  NOTIFICAR  (POR
SECRETARÍA)  A  LA  LLAMADA,  ANDJE,
PROCURADORA.  GF  

25/10/2022

05001310500120210039600 Ordinario GERMAN MEJIA ALVAREZ COLPENSIONES Auto ordena oficiar
ORDENA  OFICIAR  NUEVAMENTE  AL  JUZGADO  33 
LABORAL  DEL  CIRCUITO  DE  BOGOTÁ.  GF  

25/10/2022

05001310500120220035400 Amparo de Pobreza GLORIA PATRICIA 
RESTREPO TARAZONA

JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACION DE 
INVALIDEZ

Auto concede amparo de pobreza
CONCEDE  AMPARO.  ORDENA  DESIGNAR  AL  DR  JORGE 
ENRIQUE  MARTÍNEZ  SIERRA.  REMITASE 
COMUNICACIÓN  (POR  SECRETARÍA)  

25/10/2022
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 26/10/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO 
SECRETARIO
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CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l í n ,  0 2  de  sept ie mbre  de  2 022 .   

Le  in fo r mo a  la  t i t u la r  de l  despacho que  e l  d ía  31  de  a gos to  de  

2 022 ,  e l  ap oderad o  de  la  dema ndad a  ESE  H OSP I TAL  GEN ER AL  DE  

MEDELL Í N ,  i n te rp us o  recur so  de  Repos ic ión  en  subs id io  ape lac ión  

cont r a  e l  a uto  que  orden o  in tegra r  a  L A COR PO R ACI ON  PAR A L A 

S AL UD FEN I X  EN  L I QUI DACI ON ,  n ot i f icad o por  es ta dos  de l  29  de  

ag os to  de  2 022 .   S í r v ase  p rov eer .  

 

 
YUR ANI  MON S AL VE   

E sc r ib iente  

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, dos (02) de septiembre de dos mil  veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial anterior ,  y dado que el recurso fue 

interpuesto dentro de los dos días s iguientes a la notif icación de la 

providencia conforme a lo dispuesto en el  artículo 63 del  CPTSS, 

Procede esta servidora judicial a valorar el recurso de reposic ión 

interpuesto por  el  apoderado del  Hospital General  de Medell ín  Luz 

Castro de Gutiérrez, contra el auto del pasado 26 de agosto de 2022, 

mediante el  cual se ordenó integrar a LA CORPORACION PARA LA 

SALUD FENIX EN LIQUIDACION.  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2016 01412 00 

Demandante:  Sandra Li l iana Pizarra Saldarr iaga  

Demandada: 

Cooperativa de Trabajo Asociado 

Coopfenix Servicios  Integrales en 

Liquidación 

Hospital General de Medell ín Luz Castro 

de Gutiérrez  

Citada Porvenir S.A 

Integrada   
Corporación para la Salud Fénix en 

Liquidación  

Decisión:  No Repone auto. Niega apelación  



Argumenta el togado que, revisada la demanda, lo pretendido es que 

se declare que entre la demandante y Cooperativa de Trabajo 

Asociado Coopfenix Servicios Integrales en Liquidación exist ió una 

relación laboral con base en el  principio de contrato real idad, entre 

el 12 de noviembre de 2007 al 30 septiembre de 2013 y que como 

consecuencia de dicha declaración,  se ordene a la entidad 

demandada COOPFENIX (EN LIQUIDACIÓN) como empleador y al  

HOSPITAL  GENERAL  DE  MEDELLÍN  como  beneficiario  de  la  

prestación  del servicio, (i ) al pago de las prestaciones sociales que se 

derivan de la relación laboral,  (i i )  se decrete la anulación de los 

convenios de trabajo asociado suscritos y (i i i )  que se declare   la  

terminación  uni lateral  de  la  relación  laboral  para   el  30  de  

septiembre  de 2013, y la consecuente sanción por despido sin justa 

causa. 

Que surtida la audiencia de trámite y juzgamiento,  puso en 

conocimiento con base en las pruebas oportunamente al legadas al 

proceso, que la demandante prestó sus servicios con la entidad 

demandada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO COOPFENIX 

SERVICIOS INTEGRALES (EN LIQUIDACIÓN) con NIT. 900.082.482 -2, desde 

el 18 de enero de 2010 hasta el  31 de jul io de 2011 y que, con 

posterior idad a dicha fecha, la demandante prestó sus servicios con 

otra empresa, esto es, con la  CORPORACIÓN PARA LA SALUD FÉNIX –

CORFENIX con NIT.  900.448.443-8, que al  quedar probado que la 

demandante prestó sus servicios a dicha corporación desde el  01 de 

agosto de 2011 hasta el 30 de septiembre de 2013. En los alegatos de 

conclusión insist ió al despacho que en la sentencia se declarara 

probada la  excepción  de  p rescripción  de  los  derechos laborales, 

al estar probado que tanto la reclamación administrativa, como la 

demanda fue  presentada por  fuera  del  término  establecido en  los  

artículos  488  del   Código Sustantivo del  Trabajo y 151 de Código 

Procesal Trabajo y de la Seguridad Social1,  es decir,  cuando  ya  había  

operado  la  prescripción  de  los  derechos  laborales  que   se 

reclaman frente a la empresa demandada COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO COOPFENIX SERVICIOS INTEGRALES (EN LIQUIDACIÓN) con 

NIT. 900.082.482-2. recordando que la relación entre la demandante y 

cooperativa demandada finiquitó para el día 31 de jul io de 2011.  



Mientras que el  v ínculo con la CORPORACIÓN PARA LA SALUD FÉNIX –

CORFENIX con NIT. 900.448.443-8, fue realmente una relación jur ídica 

material o sustancial totalmente independiente de la cuestión 

l i t igiosa, lo que considera el principal argumento para presentar el 

recurso.  

Para resolver se remite el despacho a los argumentos expuesto en el  

auto recursado, en los cuales se arr ibó a la conclusión que la 

CORPORACIÓN PARA LA SALUD FÉNIX –CORFENIX debía integrarse a la 

Lit is  por pasiva, dada su intervención en la relación jur ídica material o 

sustancial objeto del proceso,  la cual deberá resolverse de manera 

uniforme para todos los sujetos que la integran, lo que hace su 

vinculación al proceso obl igatoria, debido a que su ausencia en el 

trámite podría impedir le a esta funcionaria, hacer  el  pronunciamiento  

de  fondo, o que se incurra en causal de nul idad por no haber citado 

las personas que debían comparecer  o incluso que l imite una decisión 

de fondo; independientemente de que el promotor del proceso haya 

presentado la demanda en su contra, pues precisamente el  art 61 del 

de C.G.P. faculta al juez para que si  la parte no integra en debida 

forma la Lit is , lo haga con posterior idad a sol icitud de parte o de 

oficio.  

No se comparte el argumento de que se trata de un l i t isconsorte 

facultativo, pues independientemente de que se tuviera contratos con 

la cooperativa y con la corporación, la parte por desconocimiento o 

error, o como lo expresa: en apl icación del principio de primacía de 

la real idad sobre las formas, aduce en los hechos de la demanda que 

la vinculación fue una sola entre noviembre de 2007 y septiembre de 

2013, además la pretensión 4ª consecuencial a la 1ª, busca que se 

declare que “ la relación laboral  estuvo regida por múltiples contratos 

y por el principio realidad osci ló entre el 12 de noviembre de 2007 

hasta el 30 de septiembre de 2013, es un contrato de trabajo indefinido 

por tener vocación y duración en el t iempo” , lo que evidencia la 

necesidad de que la Corporación quien fuera la últ ima empleadora, 

comparezca a juicio.  

Por las razones expuestas , considera esta agencia judicial que no hay 

lugar a reponer el  auto recusado, y en cuanto al recurso de apelación, 

dado que la decis ión no es susceptible del mismo, de conformidad 



con lo previsto en los artículos 65 del  CPL y de la SS y 321 del  C.G.P. , 

que establecen los autos frente a los cuales procede el recurso de 

apelación sin que al l í  se encuentre el  que ordena la integración de la 

l i t is, en tal sentido será negado. En mérito de lo expuesto, este 

Despacho; 

 

RESUE LVE  

 

P R IME RO:  NO  REPON ER  e l  auto  d e l  pas ado 26  a gos to  de  20 22 ,  

median te  e l  c ua l  se  o rd enó  in tegra r  a  L A C OR POR ACI ON  PAR A L A 

S AL UD F ENI X  EN L I QUI DACI ON en  ca l ida d de L i t i s  c ons or te  

neces ar io  po r  p as i v a .  

 

SE GUNDO:  N EGAR  e l  recur s o  de  ape lac ión  por  se r  i mpr oceden te .  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veinticuatro (24) de octubre de dos mil  veintidós (2022) 

2017  00243 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

BEATRIZ ARIANE CARTAGENA SIERRA contra  PROTECCIÓN S.A., misma en la que 

se l lamó en garantía a los herederos indeterminados del señor HUGO DE JESUS 

CARTAGENA y se ordenó integrar los señores JONH JAIRO MESA CASTAÑEDA Y 

ANA ELVIA SIERRA DE CARTAGENA ,  como Lit is consortes necesarios por activa,  

teniendo en cuenta que en la notif icación real izada al señor   JONH JAIRO 

MESA CASTAÑEDA el 04 de octubre de 2022,  se le indicó que la demanda 

había sido promovida en su contra, y que contaba con 10 días para contestar 

la misma, cuando en real idad su integración fue ordenada en cal idad de Lit is 

consortes necesario por activa y de conformidad con el  Art.  63 del  Código 

General del Proceso, puede intervenir en el proceso presentando demanda 

frente a una parte o ambas, en aras de evitar una nul idad por indebida 

notif icación, como medidas de saneamiento se ordena comunicar a l  L it is 

consorte necesario JONH JAIRO MESA CASTAÑEDA, que podrá presentar 

demanda en los términos del  artículo previamente citado.  

 

Finalmente se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN 

DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS, el día  TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M). Se les 

advierte a las partes la obl igación de comparecer a la presente audiencia.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ela7L-JVFXJKjLxT5C3ybf8B-HVAKYQMMjrp_eUSWY-2eA?e=sgt3sH


 

 

 

CONSTANCIA  SEC RETARIAL :  Me de l l í n ,  2 6  de  ag os to  de  20 22 .   

Le  in fo r mo a  la  t i tu la r  de l  despac ho que  e l  té rmi no  para  subsan ar  la  

contes tac ión  de l  l lamamien to  en  gar ant ía  rea l i zado  a  Mapf re  S .A. ,  

v enc ió  e l  27  de  abr i l  de  20 22 ,  toda v e z  que  e l  auto  median te  e l  c ua l  

se  dev o lv ió  la  mi s ma  fue  not i f icad o p or  es ta dos  d e l  20  de l  m i smo 

mes  y  a ño .   S í r v ase  p r ov eer .  

 

YUR ANI  MON S AL VE   

E sc r ib iente  

 
 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medel l í n ,  v e in t i sé i s  (2 6 )  d e  agos to  de  dos  mi l  v e in t i dós  (2 0 22 )  

Ra d icado 2017  00420  

 

V i s to  e l  i n f o rme sec re ta r ia l  a nte r i o r  y  toda  v ez  que  MAPF R E  S EGUROS 

GEN ER AL ES  DE  COLO MBI A S .A. ,  subsa nó  op or tuna men te  lo  requer i do,  

se  da  p or  c on tes tad a la  de man da  y  e l  L lama mien to  en  g aran t ía ,  p or  

par te  de  es ta .  

Se  REC ONOC E PERSO NERÍ A a l  D r .  JUAN  F ER N AN DO  ARB EL AEZ  VI L L ADA,  

ide nt i f icad o  c on  CC  N°  7 1 .71 8 .701  y  p or ta dor  de  la  TP  N°  81 .87 0  de l  

CS  de  la  J . ,  pa ra  repres entar  los  i n te reses  de  la  l lamad a  en  ga ran t ía  

MAPF R E  SEGU R OS  GENER AL ES  DE  COLO MBI A S .A. ,  c onf orme  a l  

ce r t i f i cado 1 ap or tad o  con la  s ubsan ac ión  de  la  contes tac ión .   

Se ña la  fecha  para  que  tenga  lu gar  AUDI E NCI A DE CONCI L I ACI ÓN ,  

DECI S I ÓN DE EXC EPCI ONES  PREVI AS ,  S AN EAMI ENTO ,  F I JACI ÓN  DEL  

L I T I GI O y  DECRETO  DE PR UEB AS ,  para  e l  d ía  e l  PR I MERO (1 )  DE  

NO VI EMBR E  DE  DOS  MI L  VE I NT I DOS (2 02 2 )  A L AS  D I EZ  DE  L A M AÑ AN A 

(1 0 :00  A.M. ) .  S e  le s  adv ie r te  a  las  par tes  la  ob l igac ión  de  

comparecer  a  la  p rese nte  a ud ienc ia .  

Se  s o l ic i ta  a  lo s  ap odera dos  d e  las  par tes  c onf i r mar  la  as i s tenc ia  a  

la  mi sma ,  re mi t ien do  a l  c or re o  e lect r ón ic o  de l  de spach o los  nú meros  

de  te lé f on os  y  co r reos  e lec t rón icos  de  las  per sonas  que  d eberán 

                                                           
1 03CertificadoMapfre.pdf 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeomZHlbZ7ZPhQUg2lOSYxMBNl0S2RHWNc--w88eBNfPOQ?e=t4BYEJ
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comparecer  a  la  m i sma ,  c on  e l  f i n  de  g enerar  e l  v íncu lo  par a  la  

au d ienc ia  v i r tua l  y  se r  n ot i f icad o a  los  i n te res ados .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZ A  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, cinco (5) de septiembre de dos mil  veintidós (2022)  

Rad. 2019 00207 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de MARÍA ROSALBA ARBOLEDA 

ZAPATA  contra COLPENSIONES ,  v isto el  memorial que antecede, se 

acepta el desist imiento del recurso de reposición presentado contra el 

auto que impartió aprobación a la l iquidación del crédito.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO  

Medel l í n ,  d iec i s ie te  (17 )  de  ag os to  de  dos  mi l  v e in t i dós  (2 0 22 )  

2019  00440 

 

Den t ro  de l  p roces o  o r d inar io  lab ora l  de  p r imera  in s tanc ia  

p r omov ido p or  F I LADELFO ATENCI O ROQUEME en con t ra  de  

CONSORCI O DESARROLLO VIAL  ANORÍ  confo rmad o por  la s  

s oc iedades  T RA INCO S .A . S  Y  EXP LANAN S . A .S .  ,  m i sma  en  e l  que  

se  l la mó  en  garan t ía  a  S EGUROS  DEL  ESTADO  S .A. ,  y  s e  in tegr ó  a  

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S. A. , ten ie ndo e n cuen ta  e l memor ia l re

mi t ido  a l  cor re o de l  despac ho e l d ía 17  de  ag os to ,  se  AC EPTA  la 

ren unc ia  p r esen tada  por  la  Dra .  Z ULLY TAT I AN A Z ULUAGA M ARI N

 

ide

nt i f ica da  con  la  CC . 1 .017 .1 90 .1 56  y  p or ta dor a

 

de  la T.P. N°  251 .597

 d e l  C .S .J. , apoder ada  de S EGUROS  DEL  ESTADO  S .A. , la cu a l su r te

 e fec to a  par t i r d e l 2 4  de  ag os to

 

de  2 022 , conf orme  a l  i nc i s o 4°  de l 

a r t ícu l o 76  de l  C GP.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtO8Rr4ECOhGjDpJv_Jz_XcB9P8cFKRdy3lQejNVzWTDiw?e=8EV7Kn


CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 20 de octubre de 2022.  

Le informo a la t itular del despacho el  término para al legar la 

contestación de la demanda por parte de Protección, venció el 29 de 

agosto de 2022, toda vez que se corr ió traslado de la misma 12 de 

agosto de 2022. Sí rvase proveer. 

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

                                                   
           JU ZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C I RCUIT O DE  ME DE LL ÍN  

                    veinte (20) de octubre de dos mil  veint idós (2022) 

                                            Rad. 2020 00092 

 

Den t ro  de l  p r oces o  o rd inar i o  lab ora l  p r omov ido p or  M ARTHA 

C LEMENC IA BETANCUR BARRE RA  con t ra  C OLPENS I ONE S ,  

CONFONDOS  S . A .  y  PROTECCI ÓN S .A . ,  v i s ta  l a  cons tanc ia  

sec re ta r ia l  an te r io r  y  toda  v ez  que  la  resp ues ta  a  la  de man da  por  

par te  de  P ro tecc ión  S .A.  c umple  con l os  requ i s i to s  de forma 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la 

misma. 

Se  rec on oce  per s oner ía  a  la  Dra .  ANGE LA  PAT R IC I A PARDO 

GUE RRAZ ,  qu ie n  se  id en t i f ica  con  CC  N°  1 .0 37 .6 25 .19 1  y  por ta  la  

TP  N °  272 .004  de l  CS .  De  la  J . ,  c omo ap oderad o p r inc ipa l ,  para  

repres entar  los  i n te reses  de  la  demanda da  ADMI NIST RADORA DE 

FONDOS DE  PENS IONES  Y  CESANT IAS  PROTECCIÓN S .A  c on for me  a  

p oder  ob ran te  en  e l  expe d ien te  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ,  el  día VEINTIOCHO (28) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 A.M).     

NOT IF ÍQUE SE   

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medel l í n ,  d iec i sé i s  (1 6 )  d e  jun i o  de  d os  mi l  v e in t i d ós  (2 022 )  

Rad.  2020  00145 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por LUZ ÁNGELA LÓPEZ RESTREPO  c on t ra  COLPENS IONES . ,  teniendo 

en cuenta la respuesta otorgada por el  apoderado de la parte 

demandante el  27 de abri l  de 2022 ,  se requiere por el  término de 30 

días hábiles, para que informe si  continuará con el trámite del  

proceso y en caso afirmativo proceda con la noti f icación del 

integrado ALIX MUTIS DE BOTIA, en caso contrario que informe a este 

despacho si  desist i rá del proceso.  

Se advierte que, en caso de no exist i r  pronunciamiento alguno 

dentro del término otorgada, este despacho dará apl icación 

parágrafo del artículo 30° del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANE GAS 

JUEZA  

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbOKl1i7TEtLifrlZr8JUy8BtC-NHMml3OpT6NbYEPGuhw?e=ZtHd8f


CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 25 de octubre de 2022.  

Le informo a la titular del  despacho que me comunique 

telefónicamente con el  representante legal de  la Asociación 

Internacional de Ingenieros, Consultores y Productores Agropecuarios  

quien manifestó la imposibi l idad de comparecer a la audiencia 

programada para el día de hoy dentro del proceso 2020 00187 al no 

contar con un traductor disponible.  Sí rvase proveer. 

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente 

 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veintic inco (25) de octubre de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2020 00187  

 

 

dentro del  proceso ordinario laboral  de primera instancia promovido 

por ALEXANDRA CORINA DÍAZ CÁRDENAS contra LAVADA NY INC, 

teniendo en cuenta que la Asociación Internacional de Ingenieros, 

Consultores y Productores Agropecuarios nombrada de la l ista de 

auxi l iares de la justicia para l levar a cabo la traducción so l icitada por 

la parte demandada, manifestó no poder comparecer a la audiencia 

programada por esta agencia judicial el  día de hoy y toda vez que es 

obl igación del despacho velar por el  amparo del  derecho de defensa 

que ostenta la parte demandada se aplazará la audiencia y se 

reprogramará la misma. 

 

Por otro lado, dado que no se cuenta con otro traductor del  idioma 

ingles que pertenezca a la l ista de auxi l iares de la justicia se le informa 

a la parte interesada que en la próxima di l igencia deberá comparecer 

con uno.  

 

Por  lo s  mot i v os  exp ues tos  o r den a ap lazar  la  aud ie nc ia  

p r ogra mada  para  e l  d ía  25  de  oc tubre  de  202 2  a  la s  1 1 :00  A.M.  y  

la  mi sma  se  re progra ma  p ara  e l  d ía  DI EZ  (1 0 )  DE  NO VI EMBR E  DE  

DOS  MI L  VE I NT I DÓS  (2 02 2 )  A L AS  DI EZ  DE  L A MAÑ AN A (1 0 :00 A.M)   

 

NOT IF ÍQUE SE   

 
  

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, diecis iete (17) de junio de dos mil  veintidós  (2022) 

Rad. 2020 00240 

Dentro del proceso ordinario laboral p romovido por DIANA PATRICIA 

ARBELÁEZ ROMÁN contra COLPENSIONES y MARGELY DE JESÚS URAN 

MORENO ,  teniendo en cuenta que la parte actora real izó todas las 

gestiones encaminadas a lograr la notif icación de la demandada Uran 

Moreno, s in embargo, la citación no pudo ser entregada en la 

dirección informada en la demanda y la demandante manif iesta bajo 

la gravedad de juramento no conocer otra dirección para 

notif icación; de conformidad con lo previsto en el  art.  29 del CPTSS 

modif icado por el art. 16 de la ley 712 de 2001, en concordancia con 

el art.  108 del CGP, se dispone el EMPLAZAMIENTO de MARGELY DE 

JESÚS URAN MORENO. 

Toda vez que de conformidad con el artículo 10 de  la Ley 2213 de 

2022, no es necesario la publ icación del emplazamiento en prensa, se  

advirte a la parte demandante que no se nombrará curador para 

continuar el proceso en tanto, se haya real izado por el Despacho y a 

sol icitud de parte el  ingreso en el  Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, conforme al artículo 108 del Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 



 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veinticinco (25) de octubre de dos mil  veintidós (2022) 

 

Rad. 2021 00335 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por NANCY DE JESÚS LÓPEZ OSSA  quien se identif ica con C.C. 

43.013.002 contra COLFONDOS S.A. e ncu en t ra  e l  despach o  que  la  

de man dada ,  n o ha  dad o c ompl im ie nto  a  lo  o rden ado en 

au d ienc ia  de l  pasa do 2 3  de  ju l io  de  2022 ,  don de  se  le  o r denó 

o f ic ia r le  p ara  que:   

  Allegue certif icación concreta  respecto al  capital que reposa en 

la cuenta de la demandante a la fecha de hoy, 23/08/2022,  

incluido el capital, los rendimientos y el bono pensional.  

  Allegue copia del trámite  adelantado por la demandante para 

real izar el pago de aportes en el periodo abri l  de 2012 a octubre 

de 2018 y sol icitud pensional.  

  Certif ique cual es el capital necesario para f inanciar la pensión 

de vejez  al 25/10/2017 cuando la demandante cumplió la eda d 

de 57 años.  

 

Para lo cual se concede, el termino improrrogable de 10 días hábiles , 

so pena de dar apl icación a las sanciones contempladas en el artículo 

44 del Código General del Proceso.  

 

Por la secretaría del despacho l íbrese el oficio correspondiente.  

 

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medel l í n ,  d iec i s ie te  (17 )  de  ju n io  de  d os  mi l  v e in t id ós  (2 02 2 )  

 

Rad.  2020  00381 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por JUAN CARLOS LÓPEZ RAMÍREZ  c on t ra  I NVE RS I ONES  BERM EJA L  

S . A .S . ,  en  atenc ión  a l  me mor ia l  que  an tecede  d onde  se  obse rv a  

que  la  par te  d emanda nte  n o  cumpl ió  con  e l  r equer i m ien to  

rea l i z ado  por  e l  des pach o,  toda  v e z  que  n o  rea l i z ó  e l  env ío  de  

la citación para notif icación personal , s ino que continua real izando 

el envío de un formato erróneo, se requiere a la apoderada del 

demandante, para que remita la citación, a la dirección Circular 74 

# circular 76 E -23, debidamente cotejada por la empresa de envíos 

cumpliendo con los requis itos del art ículo 291° del Código General 

del Proceso. 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo Mod elo  C i tac ión   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb49L93xPXRHlcqhNiKMgCMB5kDQOucizdD9WdmH2l3Eaw?e=xeG7yJ


CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 20 de octubre de 2022.  

Le informo a la t itular del despacho el  término para al legar la 

subsanación a la contestación de la demanda, venció el 30 de 

septiembre de 2022, toda vez que se corr ió traslado de la misma 23 de 

septiembre de 2022. Sí rvase proveer.  

 
GERALDINE FLOREZ Z 

Escribiente  

                                                   
           JU ZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C I RCUIT O DE  ME DE LL ÍN  

                    veinte (20) de octubre de dos mil  veint idós (2022) 

                                            Rad. 2021 00079 

 

Den t ro  de l  p roces o o rd inar i o  lab ora l  p r omov ido p or  P AU LA 

ANDREA RAMÍ REZ  ME J ÍA  c on t ra  EPS  S URAME RICANA S .A . ,  V i s ta  la  

cons tanc ia  sec re ta r ia l  an te r io r  y  toda  v ez  qu e la  respues ta  a  la  

de man da  por  p ar te  de  la  de man dad a  cumple  con  lo s  requ i s i tos  

de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por 

contestada la misma. 

Se  rec on oce pe r soner ía  a  la  Dra .  MARTA CECI L IA  BE RNAL  PÉREZ ,  

qu ie n  se  ide nt i f ica  c on  CC  N°  4 3 .61 7 .855  y  p or ta  la  TP  N°  1 09 .9 19  

de l  CS .  De  la  J . ,  como apoderada  p r inc ipa l ,  para  represe nta r  los  

i n te reses  de  la  de mand ada  EPS  SURAME RICANA S .A .  conf orme  a  

p oder  ob ran te  en  e l  expe d ien te  

Se f i ja como fecha para l levar a cabo la  AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO ,  el  día VEINTITRES (23) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 

P.M).     

NOT IF ÍQUE SE   

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Medell ín, 16 de junio de 2022. 

Le informo a la ti tular del despacho que el término para dar respuesta 

a la demanda venció 13 de junio de 2022, toda vez que se corr ió 

traslado de esta el 27 de mayo de 2022. Sí rvase proveer.    

 
GERALDINE FLÓREZ ZULUAGA 

Escribiente 

 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, dieciséis  (16) de junio de dos mil  veintidós (2022)  

 

 

Visto la constancia secretaria que antecede y toda vez que las 

respuestas a la demanda por parte de las codemandadas cumplen 

con los requis itos de forma establecidos en el artículo 31 ° del CPTSS, 

se da por contestada  la misma. 

 

Se  R ECON OCE PERSO NERI A para  represe ntar  los  i n te reses  de  la  

S KANDIA ADMIN IST RADORA DE  FONDOS DE  PENS IONES  Y  CES ANT ÍAS  

S . A .  a la  soc iedad  GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S .A . S .  c on NI T  

8 30 .51 5 .29 4 -0  y  a  la  Dra .  PAU LA ANDREA ARBOLEDA VI L LA ,  c on  CC 

1 .1 52 .2 01 .38 7  y  TP  13 0 .125  de l  CS ,  de  la  J . ,  como ap odera da 

sus t i tu ta ,  i n sc r i ta  en  e l  ce r t i f i cad o de  e x i s te nc ia  y  represe ntac i ón  

lega l  de  la  f i r ma .  

 

Se  R ECON OCE PERSO NERI A para  represe ntar  los  i n te reses  de  la  

ADMIN ISTRADORA DE  FONDOS DE  PENS IONES  Y  CESANT ÍAS  

PORVENI R  S .A .  a  la  s oc iedad  GODOY CORDOBA.  c on  NI T  

8 30 .51 5 .29 4 -0  como ap odera da  p r inc ipa l  y  a  la  Dra .  DANIE LA 

JARAMI LLO GAM BA ,  c on  CC  1 .1 52 .45 4 .47 3  y  TP  3 57 .105  de l  CS ,  de  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2021 00388 00 

Demandante:  Yolanda del Socorro Moreno Roldan 

Demandada: 

Porvenir S.A.  

Colfondos S.A.  

Protección S.A.  

Skandia S.A.  

Decisión:  
Admite Contestación 

Admite Llamamiento 



l a  J . ,  como apoder ada  s us t i tu ta ,  i n sc r i ta  e n  e l  ce r t i f i cado de 

e x i s te nc ia  y  represe ntac ión  lega l  de  la  f i r ma .  

Se RECONOCE PERSONERÍA para representar los intereses de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS .  al Dr. JHON WALTER 

BUITRAGO PERALTA  con CC  1 .0 16 .01 9 .3 70  y  TP  267 .511  de l  C S ,  de  la  

J . ,  De conformidad con la escritura pública N° 584 otorgada en la 

Notaria 25 de Bogotá del  04 de junio de 2020  

Se  R ECON OCE PERSON ERI A para  represe ntar  los  i n te reses  LA 

ADMIN ISTRADORA DE  FONDO S DE  PENS IONES  Y  CESANT ÍAS  

P ROTECCI ÓN S .A . ,  a  la  Dra .  SARA LOPE RA RENDON ,  con  CC 

1 .0 37 .6 53 .23 5  y  TP  3 30 .84 0  de l  C S ,  d e  la  J . ,  c omo ap oder ado 

ju d ic ia l  seg ún  esc r i tu ra  N°8 72  o to rgad a e n  la  nota r ia  ca torce  de l  

c i rcu lo  N otar ia l  de  Mede l l í n .  

Por otra parte, procede el despacho a resolver el l lamamiento en 

garantía presentado por SKANDIA S.A. Y PORVENIR S.A. a 

COLPENSIONES, por lo que es pertinente tener en cuenta el artículo 64° 

del Código General del Proceso  

“ARTÍCULO 64.  LLAMAMIENTO EN GARANTÍA .  Quien af i rme tener  derecho legal  o  

contractual  a ex igi r  de otro la indemnización  del  per ju ic io que l legare a suf r i r  o e l 

reembolso total  o  parcial  de l  pago que tuv iere que hacer como resu l tado de la 

sentencia que se  dicte en el  proceso que promueva o se  le promueva, o quien de 

acuerdo con la ley sus tancia l  tenga derecho al  saneamiento por  evicción, podrá 

pedi r ,  en la demanda o dentro de l  término para contestar la, que en el  mismo 

proceso se resuelva sobre tal  re lación.”  

 

Dado lo anterior,  encuentra esta servidora judicial que dichos 

l lamamientos son procedentes de conformidad con el  art ículo 64° del  

Código General  del Proceso y cumple con los requis itos del  artículo 

65° ibídem, en consecuencia, este despacho:  

RESUE LVE :  

 

P RIME RO:  ADMITIR el l lamamiento en garantía presentado por 

SKANDIA S.A..,  identif icada con NIT Nº 800.148.514-2 representada 

legalmente por SANTIAGO GARCÍA MARTÍNEZ o quien haga sus veces y 

PORVENIR S.A .  identif icada con NIT N°800.144.331-3 representada 

legalmente por MIGUEL LAGARCHA MARTÍNEZ o quien haga sus veces , 



a COLPENSIONES. ,  identif icada con NIT  N°900.336.004-7 representada 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces. 

SEGUNDO :  NOTIFICAR personalmente el presente auto a la l lamada, a 

quien se le correrá traslado enviándole copia de los l lamamientos en 

garantía, informándole que cuentan con diez (10) días hábiles para 

efectos de la contestación. Remítase la misma por secretaría.  

TERCERO:  Notif icar personalmente el  presente auto a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad con los 

incisos 6° y 7° del  artículo 612 del Código General del Proceso .  

CUARTO:  Notif icar a la Procuradora Judicial para los Asuntos del 

Trabajo y la Seguridad Social Dra. MARLENY ESNEDA PÉREZ PRECIADO, 

de conformidad con el artículo 74 del CPTSS, dándole traslado de la 

misma forma que para la parte demandada.  

QUINTO:  ADVERTIR a las sociedades SKANDIA S.A. y PORVENIR S.A. .,  que 

se deberá lograr la notif icación del l lamado dentro de los 6 meses 

s iguientes a la notif icación por estados del  presente auto, so pena de 

que sea ineficaz.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, veintiuno (21) de octubre de dos mil  veintidós (2022) 

 

Rad. 2021 00396 

 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por GERMÁN MEJÍA ÁLVAREZ  contra COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

que en este despacho se identif ica con el radicado 001 2021 00396 , 

teniendo en cuenta que el Juzgado 33 Laboral del  circuito de Bogotá 

a la fecha no ha real izado manifestación alguna, ni  devolución del 

expediente requerido que en dicho despacho se le asignó el radicado 

11 001 31 05 033 2022 00281  00, se ordena oficiar nuevamente para 

que se sol icite la devolución del expediente en comento.  

 

Por la secretaría del despacho l íbrese el oficio correspondiente  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 
           JU ZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C I RCUIT O DE  ME DE LL ÍN  

                   treinta (30) de septiembre de dos mil  veint idós (2022) 

           Rad. 2022 00354 

 

Den t ro  d e  la  p resen te  s o l ic i tud  de  Amp ar o de  Pobrez a ,  hecha  por  

la  señ ora  GLORIA PAT R IC IA REST REPO T ARAZONA ,  en  la  que  af i rma 

n o  pose er  l os  recur s os  económicos  para  p oder  a tender l os  gas tos  

de  un  p r oceso  o rd inar i o ,  que  p re tende  a de lan ta r  cont ra  la  JU NTA 

NACIONAL DE  CALI F ICACI ON DE  I NVALIDEZ ,  cons ider a  e s ta  

depe nde nc ia  j ud ic ia l  qu e  es  v iab le  acce der  a  lo  pe d ido ,  a l  

cu mpl i r se  l o  p recep tuad o en  e l  a r t ícu lo  1 51  de l  C ód ig o Gene ra l  

de l  P roces o ,  ley  15 64  de  2 012 ,  que  d i sp one  e n  fo r ma l i te ra l :   

“Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a la persona 

que no se hal le en capacidad de atender los gastos  del  proceso 

sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la 

de las personas a quienes por ley debe al imentos, salvo cuando 

pretenda hacer valer un derecho l i t igioso a t ítulo oneroso.”  

En consonancia con lo anotado, y según el  artículo 154 d el  ibidem, 

que textualmente señala:  

“El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones 

procesales ni  a pagar expensas, honorarios de auxi l iares de la 

justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en 

costas.  

En la providencia que conceda el amparo el juez designará el 

apoderado que represente en el proceso al amparado, en la 

forma prevista para los curadores ad l ítem, salvo que aquel lo 

haya designado por su cuenta. (…)  

El amparado gozará de los beneficios que  este art ículo 

consagra, desde la presentación  de la sol ici tud.”  

En  consecuenc ia ,  se  des i gnará  a l  D r .  JORGE E NR IQUE  MART ÍNE Z 

S IE RRA ,  qu ie n  se  ide nt i f ica  c on  CC  7 9 .914 .477  y  p or ta  la  TP158 .703  

de l  C .S .  de  la  J . ,  y  se  ub ica  en  la  C ARR ER A 4 3 A #  5 A -  1 13  OF I C I NA 

6 13  TOR RE  S UR  EDI F I C I O ONE  PL AZ A e n  Me de l l í n  y  s u  c or reo 

e lect r ón ic o ab ogad os@lop ezas oc iad os .ne t  para  que  represe nte  

a  la  se ñora  GLORIA PAT R IC I A RE STREP O TARAZONA  en  e l  p r oceso 

que  p rete nde  p r omov er .  E l  ap oderad o des ign ado deberá  

concur r i r  a  not i f ica r s e  de l  p rese nte  a uto  e l  cua l  es  de  f o r z osa  



acep tac ión  s u  encarg o ,  so  pe na  de  las  sa nc iones  de l  caso .  Para  

lo  a nte r io r  se  le  re mi t i rá  a l  abogado c omu n icac ión  a l  re spec to .   

S in  más  c ons id erac iones  de  o rde n  lega l ,  e l  JUZ GADO  PRI MERO  (1 ° )  

L ABO R AL  DEL  CI RC UI TO D E  MEDELL Í N   

 

RESUE LVE :  

P R IME RO:  CO NCEDER  EL  AMPAR O  DE  PR OBREZ A s o l ic i ta do  p or  la  

se ñora  GLORI A PAT R IC I A REST REP O TARAZONA ,  por  la s  raz ones  

e xpues tas  en  la  par te  mot i v a .   

SE GUNDO:  DES I GNAR  a l  Dr .  JORGE ENRI QUE  MART ÍNE Z  S IE RRA ,  Pa ra  

que  repre sen te  los  i n te re se s  de  GLORI A PAT R IC IA RE STREP O 

TARAZONA ,  p or  lo  que  se  le  re mi t i rá  comun icac ión  para  que  se  

p oses ione ,  so  pena  de  las  sa nc ion es  de l  cas o .   

 

NOT IF ÍQUE SE   

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  


